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CUESTIONES CRÍTICAS PARA LA INFANCIA Y LAS MUJERES
La zona norte de Uganda está saliendo finalmente de décadas de conflicto e inestabilidad; sin embargo, persisten las urgentes 
necesidades humanitarias de la población de Acholi, Teso y Karamoja. Estas necesidades están relacionadas con: (1) la persistencia 
de poblaciones basadas en campamentos; (2) el aumento de una aguda crisis de supervivencia infantil en la subregión de 
Karamoja; (3) la vulnerabilidad extrema de todas las comunidades de Uganda del Norte a los desastres naturales y los brotes de 
enfermedades; y (4) la necesidad de mejorar la capacidad a escala de distrito y de comunidad para prestar servicios sociales 
básicos y responder independientemente a las situaciones de emergencia de manera sostenible. 

ACCIONES HUMANITARIAS Y DE RECUPERACIÓN PLANIFICADAS PARA 2009 
UNICEF encabeza los grupos de agua, saneamiento e higiene y de educación primaria y es coordinador del subgrupo de protección. 
UNICEF también es un miembro activo del grupo de salud, nutrición y VIH/SIDA. Se espera que la asistencia humanitaria que 
recibe apoyo de UNICEF alcance a unas 800.000 personas que viven en campamentos y/o centros de tránsito temporal. 

Salud y nutrición: UNICEF prestará asistencia a alrededor de 257.030 niños menores de cinco años durante las emergencias 
sanitarias mediante el fortalecimiento de la capacidad nacional y distrital de responder a las epidemias; y garantizará el acceso a 
los servicios de salud para más de 548.590 niños menores de cinco años y 139.425 mujeres embarazadas.

Infancia y SIDA: UNICEF ´garantizará que los niños disfruten de su derecho a la supervivencia, ampliando en un 80% los servicios 
de prevención de la transmisión del VIH de madre a hijo mediante el fortalecimiento de la prestación de este tipo de servicios. 
UNICEF también reforzará la capacidad de los distritos; ampliará el programa de comunicación; y adquirirá antirretrovirales, 
materiales para realizar pruebas de detección del VIH y bienes fungibles.

Agua, saneamiento e higiene: UNICEF protegerá a alrededor de 250.000 niños contra las enfermedades transmitidas por 
el agua, mediante el fortalecimiento de la capacidad a nivel local para la preparación e intervención en casos de emergencia 
relacionados con el agua, el saneamiento y la higiene; proporcionará agua potable y saneamiento siguiendo las normas Sphere;  
y garantizará una higiene adecuada y promocionará normas nacionales. 

Educación: Para que los niños afectados por las situaciones de emergencia disfruten de su derecho a una educación, UNICEF 
apoyará la evaluación rápida de espacios pedagógicos y la adquisición de materiales escolares. UNICEF proporcionará también 
acceso a la educación para 3.000 niños por medio de programas acelerados de aprendizaje, en preparación para la transición a 
la escuela primaria o a un medio para ganarse la vida. 

Protección de la infancia: UNICEF ampliará y mejorará los sistemas de protección de la infancia para que los niños se beneficien 
de un entorno cada vez más protector; apoyará el regreso a sus comunidades y la reintegración sin riesgos de los niños asociados 
anteriormente con el Ejército de Resistencia del Señor; y preparará una estrategia interinstitucional de recuperación dirigida por el 
Gobierno para orientar la transferencia de capacidades del grupo del Comité Permanente entre Organismos al sector oficial. 

Preparación e intervención en casos de emergencia y materiales no alimentarios: UNICEF prestará apoyo a los niños 
afectados por un rápido desplazamiento de la población debido al conflicto y/o los desastres naturales adquiriendo y estableciendo 
un depósito preventivo de 35.000 conjuntos familiares esenciales o de emergencia. 

Resumen de las necesidades de emergencia de UNICEF para 2009*

Sector
Acciones humanitarias  

Dólares EEUU
Acciones de recuperación 

Dólares EEUU

Salud y nutrición 7.056.650 25.000.000 

Infancia y SIDA 0 4.124.000

Agua, saneamiento e higiene 4.515.430 15.000.000

Educación 2.167.430 12.500.000

Protección de la infancia 2.803.400 6.500.000

Preparación e intervención en casos de emergencia y 
materiales no alimentarios

1.378.470 0

Subtotal** 17.921.380 63.124.000

GRAN TOTAL 81.045.380

*	 Los fondos recibidos en este llamamiento se utilizarán para responder a las necesidades inmediatas y a mediano plazo de los niños y las mujeres tal como se indica 
arriba. Si UNICEF recibiera fondos en exceso de las necesidades financieras de mediano plazo para esta situación de emergencia, utilizará estos fondos para apoyar 
otras situaciones de emergencia que no cuenten con suficiente financiación.

**	 El total incluye una tasa máxima de recuperación del 7%. La tasa real de recuperación de las contribuciones se calculará según la Decisión de la Junta Ejecutiva de 
UNICEF 2006/7, fechada el 9 junio de 2006.


